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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00652-00, con solicitud de aclaración respecto 
del auto que aprobó las costas. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
En atención a la solicitud de aclaración arrimada por la apoderada de la parte 
demandante respecto del auto de fecha 13 de junio de 2022 que aprobó la liquidación 
de costas efectuada por Secretaría, es de mencionar que la misma debe allegarse 
dentro del término de ejecutoria de la providencia que se pretende sea aclarada. 
 
No obstante, se advierte que las costas en segunda instancia ascienden a la suma de 
$900.000.00 y están a cargo de la demandada UGPP y no como erróneamente se 
consignó en la liquidación efectuada por secretaría obrante a archivo 14 del 
expediente digital. 
 
En todo caso, lo cierto es que las costas fueron aprobadas en la suma de $5.900.000.00, 
cifra que corresponde absolutamente con la realidad procesal consignada dentro de 
este trámite.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


